
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 444 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA 

MARBELLA TOLEDO IBARRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La que suscribe, Marbella Toledo Ibarra, diputada federal a la LXIII Legislatura del Congreso de la 

Unión, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo señalado en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 

fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 444, fracción VI, del Código Civil Federal, 

con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

El artículo 1o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que en nuestro 

país, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos por nuestra Ley Suprema, 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Es a partir de esta base constitucional que se ha venido incorporando al sistema jurídico mexicano el 

principio del interés superior del menor; el cual ha sido acogido como un conjunto de acciones y 

procesos tendientes a garantizar un desarrollo integral y una vida digna, así como las condiciones 

materiales y afectivas que les permitan a las niñas y niños vivir plenamente y alcanzar el máximo de 

bienestar posible. 

El desarrollo normativo que se ha venido dando al interés superior del menor, ha conducido a que 

todas las instituciones del estado deban realizar el máximo esfuerzo posible para construir 

condiciones favorables a fin de que las niñas y los niños puedan vivir y desplegar sus potencialidades. 

Esto lleva implícita la obligación de que, independientemente a las coyunturas políticas, sociales y 

económicas, los legisladores se avoquen a diseñar instrumentos normativos encaminados a garantizar 

este desarrollo. 

Lo hasta ahora expuesto, sirve de preámbulo para dimensionar la importancia del principio del interés 

superior del menor en lo que atañe a la patria potestad, para lo cual resulta conveniente lo previsto 

por el artículo 9, de la Convención Sobre los Derechos de los Niños, a saber: 

“Artículo 9 

1. Los Estados Partes velarán porque el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de 

éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades competentes determinen, de 

conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés 

superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los 

casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven 

separados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño. 

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, se 

ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de dar a conocer sus 

opiniones. 

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos padres 

a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si 

ello es contrario al interés superior del niño. 



4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, como la 

detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el fallecimiento 

debido a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del Estado) de uno de los padres 

del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al 

niño o, si procede, a otro familiar, información básica acerca del paradero del familiar o familiares 

ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se 

cerciorarán, además, de que la presentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias 

desfavorables para la persona o personas interesadas.” 

Del contenido de este precepto normativo, podemos advertir que existe una función intrínseca a la 

privación de la patria potestad, derivada de su función protectora del interés superior del menor, al 

prever que “Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos 

en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven 

separados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño.” 

Bajo esta lógica, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicó el viernes 7 

de octubre de 2016, en el Semanario Judicial de la Federación, el siguiente criterio jurisprudencial: 

“Privación de la patria potestad. Su función como medida protectora del interés superior del 

menor. La privación de la patria potestad no es una medida que tenga por fin sancionar a los padres 

por el incumplimiento de los deberes de la patria potestad respecto del hijo. Por el contrario, ésta 

debe entenderse como una medida excepcional con la que se pretende defender los intereses del 

menor en aquellos casos en los que la separación de los padres sea necesaria para la protección 

adecuada de los mismos. En este sentido, el artículo 9.1 de la Convención sobre los Derechos del 

Niño, establece que los Estados parte velarán porque el niño no sea separado de sus padres contra 

la voluntad de éstos, a excepción de cuando las autoridades competentes determinen que tal 

separación es necesaria para el interés superior del niño. Conforme a dicha norma se entiende que 

el derecho de los padres biológicos a estar con sus hijos no es reconocido como principio absoluto 

cuando se trata de adoptar medidas de protección respecto de un menor desamparado y tampoco 

tiene el carácter de derecho o interés preponderante, pues está subordinado a que dicha convivencia 

procure el interés del menor. En este sentido, para poder decretar una medida tan grave como la 

privación de la patria potestad, los órganos jurisdiccionales deben comprobar de forma plena que 

ha ocurrido un efectivo y voluntario incumplimiento por parte de los padres; establecer el alcance 

y gravedad de los incumplimientos imputados 

Acorde con lo anterior, podemos coincidir que la privación de la patria potestad no es una medida 

que tenga por fin sancionar a los padres por el incumplimiento de los deberes de la patria potestad 

respecto del hijo; sino que por el contrario, ésta debe entenderse como una medida excepcional con 

la que se pretende defender los intereses del menor en aquellos casos en los que la separación de los 

padres sea necesaria para la protección adecuada de los mismos, como cuando uno de estos (o ambos) 

es sentenciado condenado dos o más veces por delito grave, pero además, debe considerarse la perdida 

de la patria potestad, cuando se condene a quien a la ejerza por la comisión de algún delito que atente 

contra el libre desarrollo de la personalidad. 

Esto en razón de que, conforme con lo previsto por el artículo 1°, párrafo tercero, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el libre desarrollo de la personalidad encuentra su 

basamento teórico en la dignidad humana, en razón de que ésta constituye, junto a la vida, el valor 

más importante en un Estado Constitucional, y se traduce en la libertad que todo ser humano tiene de 

ser uno mismo. Luego entonces, cuando aquel que ejerce la patria potestad ha sido condenado por 

delito que atente contra el libre desarrollo de la personalidad, se corre el riesgo de colocar a los 



menores sobre los que se ejerce, en un ambiente que ambiente que afecte a su adecuado desarrollo. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta soberanía el siguiente proyecto 

de 

Decreto que reforma el artículo 444, fracción VI, del Código Civil Federal 

Único. Se reforma el artículo 444, fracción VI, del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 444.- La patria potestad se pierde por resolución judicial: 

De la I a la V [ ...] 

VI. Cuando el que la ejerza sea condenado por la comisión de algún delito que atente contra el 

libre desarrollo de la personalidad o por delito grave 

Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. Se abrogan todas las disposiciones que opongan al presente decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro de la Honorable Cámara de Diputados, México, a 28 

de septiembre de 2017. 

Diputada Marbella Toledo Ibarra (rúbrica) 

 


